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ALLENDE Y GARelA BAXTER

limo Sr. Director general de Industrias y Mercados en Origen
de Productos Agrarios,

Primero.-A efectos de los servicios públicos de reproduc
ción del ganado bovino se estabiecen dos zonas de reproducción
cuya adscripción es la siguiente:

Municipios que incluye
Comarcas...........

con las Que se
corresponde

Zona&...
de

reproducción

RESOLUCION de la Dirección General de la Pro
ducción Agraria por la que Be aprueba el progra~

ma de reproducción udenada de ganado bovino en
la provincia de Vizcaya.

Vista la propuesta formulada por la Delegaóón de Agricul~

tura de Vizcaya para la implantación y desarrollo del progra
ma provinCial de reproducción ordenada en ganado bovino,
cuyo contenido está de acuerdo con las normas dictadas al
ofecto, teniendo en cuenta el interés de dicho programa para
la mejora ganadera de la provincía, esta Dirección General ha
resueIto su aprobación, debiendo ajustarse su desarrollo a lo
que se dispone a continuación;

Quinto,-Señalar un plazo de seis meses para la iniciación
de las obras y otro de dieciocho meses para su terminación,
contados ambos a partir de la ocupación efectiva de los terre
nos cuya expropia:::ión se conceda,

Lo que comunico a V, 1. para su conocimiento y efectos
oportunos.

Dios guarde a V. I
Madrid, 30 de noviembre de 1974.
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RESOLUCION de la Delegací6n Provincial de Viz
caya por la que se declara de uttlidad pública ,ia
instalación -eléctrica que 8e cita CL. 9421.

Visto el expediente incoado en -esta Delegación a ínstanci8; de
..Hidroeléctrica Ibérica Iberduero. S. A.,., solicitando autoriZa
ción para montar la instalación eléctrica que más' adelante se
reseña V la declaración en concreto de la utilidad pública de
la misma- cumplidos los trámites reglamentarios ordenados
en el capítulo 111 del Decreto 2617/1966, sobre autorización de
instalaciones eléctricas, en el capítulo In del Decreto 26191
1966. sobre eXt:>ropiación forzosa y sandanes en mat~rla eléc
trica, y en el Reglamento de Líneas Eléctricas de Alta Ten~
sión de 28 de noviembre de 1968, .

Esta Delegación, vistos los informes de los Organisl?os que
han intervenido en la tramitación del expediente y en V1rtud de
la Orden ministerial de 1 de febrero de 1008, ha resuelto:

Primero.-Autorizar a, «Hidroeléctrica Ibérica Iberduero. So·
ciedad Anónima.. -la instalación de la linea eléctrica aérea a
30 kV., trifásica; con doble circuito y 6 conductores de aluminio
acero de 181,5 milímetros cuadrados de sección en la linea ge
neral " de 95,06 milímetros cuadrados de aluminio~acero en las
derivaciones,' montados sobre torres metálicas de doble circuito,
cuyo origen es el a;>oyo número 41 de la actual lfnea A~ua
Zamudio y termina en la subestación de Galdácano, con denva
ciones a Tejera. Santa María. de lezama.. J. Otaola. E. T,. D.
..Lezama.. y Radio Nacional de Espana. en los términos mumci
paies de Zamudio mil bao) , Ssnta Maria de Lezama y Galdáca··
no, Longitud de 9.317 metros.

Finalidad: Ampliación y mejora del sector. .
Segundo.-Declarar en concreto la utilidad pública de la ms

taladón eléctrica que se autoriza, a Jos efectos señalados en la
Ley 10'1966. sobre Exoropiaciones Forzosas V Sanciones en
Máteria de Instalaciones Eléctricas y su Reglamento de aplica
ción de 20 de octubre de í9/3S.

Del condicionado indicado en el articulo 13 del Decreto 26171
]986 para el desarrollo y ejecución de la instalación, s.edará
tra:.lado al titular de la misma v a los Organismos informantes.

Bílbao, 12 de noviembre de 1974,-..-:EI Delegado provincial.
15.174-C.
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Zonas Centro
Circuitos Totalde aplicativo

reproducción

A - 2 2

B 1 7 8

- - -

Segundo.-Para el desarrollo del programa propuesto se
aprueba el empleo de los siguientes medios de reproducción:

1. Inseminación artificiaL
1.1. Se establecen diez serVIClOS aplicativos de insemínación

artificial, cuya distribución por zonas de reproducción es la
siguiente:

Carranza, Arcentales, Lanestosa,
Trucíos, Villaverde de Trucios,
GÜeñes. Baracaldo, Abanto, Cíér~
vana,'Galdames, Gordejuela, Mus
ques, Portugalete, San Salvador
del Valle, Santurce-OrtueIla, San
turce-Antiguo, Sestao y Sopuerta.

Bilbao. Barrica, Berango, Górlíz,
Guecho, Larrabezúa. Lejana. Le
m6niz. Lezama. Plencia, Sopela
na, Urdúliz. Ceberlo. Aracaldo.
Arrancundiaga, Arrigorriaga, Ba
s:mri, Echévarri, Miravalles; Oroz
ca Zarátamo, Munguía; Arrieta,
Báquio, Frúniz, Gá'miz-Fica, Ga
lica, ·Lauquíniz.Maruri. MeiJaca',
Morga, Guernica. Benneo, Bus
tuda, Ea, Elanchove, Er~ño, Gau
téguiz de Arteaga. MÚglca. Mun
daca, Pedernales, Rigoitia. Yurre,

'Amorebieta Aránzazu. Ceánu~

ri Cast.m¿ Elelabeitia. Dima.
Galdácano, Lemona, Ochandia
no, Ubidea, Ved i z, Vi~la~o,
MarQuina Arbácegui, GuerncaIz,
Amorato, '-Berriatúa, Echevarrí~.
Guizaburuaga, Ispáster, LequeI
tio. Mendela. Murélaga, Ondá
rroa, Duran~o. Abadiano. Bérriz.
Elorrio. Ermua. Garay, Izurza,
MaUavia, Mañaría. Vane _ de
Achondo, Zaldívar y Orduna,

1 b

1.A

B
MINISTFRIO DE AGRICULTURA

ORDEN de 30 de noviembre de 1974 por la que se
declara íncluída ~n sector industrial agrario de in
terés Dreferente a la Empresa ..Industrias Cárnicas

-Roig". de Puebla de Farnals (Valencía).

Ilmo. Sr.: Visto el expediente instruido en base a la pe:tí~
ción formul!\da por don Francis:o Roig Ballester para ampliar
su industria de conservas cárnicas instaiada en Puebla de Far·
nals (Valencia) acogiéndose a los ben€'ficios del Decreto 2392
1972, de 18 de agosto, sobre industrias agrarias de interés pre",
ferente, y de acuerdo. con lo establecido en los Decretos 23921
]972, ya citado; 2853/1964, de 8 de septiemb~e: las Leyes de
Procedimiento Administrativo y de ExpropiaCIón Forzosa; Rc
glamento .que desarrolla esta última y demás concordantes. y
estimando que la mencionada industria,corres-ponde a un sector
declarado de interés preferente en el artículo L'\ .apartado .e).
del Decreto citado 2392/1972, así como que el expedIente ha SIdo
tramitado según el procedimiento establecido en los artículos 8.0

y sllJuientes del Decreto 2853/1964, de 9 de septiembre, y- dispo
siciones complementarias,

Este Ministerio en uso de las facultades que le confiere el
articulo 11 del De~reto últimamente aludido, y de conformidad
con la propuesta elevada por la Dirección Genaral de IJ?dus
trias y Mercados en Origen de Productos Agrarios, ha t.emdo a
bien disponer:

Primero.'---Deélarar inéluída en el sector' industrial agrario
de ínterés preferente ..Industrías de conservas camicas,. del
artículo 1.", apartado el, del Decreto 2392/1972, de 18 de ago.sto,
la ampliación proyectada por la Empresa ..Industrias Cátmcas
Roig". de Puebla de Farnals {Valencia}, por reunir las condi~

ciones exigidas. en el citado Decreto.
Segundo.-La totalidad de la actividad industrial que se pro~

ye::::ta queda incluída en dicho sector industrial agrario de in~

terés preferente.
Tercero. Remitir al Ministerio de Hacienda el pertinente

extracto del expediente en el que se recojan expresamente los
beneficios fiscales pedidQs por la 'Empresa, acompañ.ado de una
copia de la presente Orden, a efectos de la concesión de los
mIsmos.

Cuarto.-Elevar el expediente al Consejo de Ministros para
la tramitación. y concesión del beneficio de expropiación for
zosa, asimismo solicitado.


